














     
 
 

  

 JUDITH LAURA ROJASCONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 

 

CON “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. Fundamento constitucional y de derechos humanos 

La Constitución Política del Perú reconoce en el artículo 2, inciso 1, el derecho 

al libre desarrollo de la personalidad, y en el artículo 7 el derecho a la salud. 

Los derechos reproductivos forman parte del núcleo esencial de la dignidad 

humana y del derecho a la integridad personal, siendo el Estado garante activo, 

y no meramente pasivo, de su efectivo ejercicio. 

El proyecto guarda concordancia con la Política de Estado N.º 13 del Acuerdo 

Nacional (“Acceso universal a los servicios de salud y a la seguridad social”), 

que compromete al Estado a asegurar acceso gratuito, continuo, oportuno y de 

calidad a los servicios de salud, priorizando las zonas de concentración de 

pobreza y las poblaciones vulnerables. Asimismo, se articula con la Política de 

Estado N.º 11 (“Promoción de la igualdad de oportunidades sin discriminación”), 

que obliga al Estado a combatir toda forma de discriminación estructural contra 

las mujeres, incluyendo las barreras de acceso a servicios de salud 

reproductiva fundadas en edad, paridad o estado civil. La Política de Estado N.º 

6 sobre política exterior consolida la adhesión del Perú a las normas del 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos y al Sistema Interamericano, 

lo que refuerza la obligación de internalizar los estándares internacionales en 

la legislación interna. 

 

II. Situación epidemiológica y sanitaria: fundamento estadístico 

 

II.1 Mortalidad materna en el Perú (2019-2024) 

La mortalidad materna constituye el indicador más sensible de las condiciones 

de vida, salud y desarrollo de la población, reflejando a la vez la capacidad 

resolutiva del sistema de salud y las brechas de inequidad social. 

Según el Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Mortalidad Materna del 

Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades del 

MINSA, el Perú registró 302 muertes maternas en 2019 (razón de mortalidad 

materna de 55,9 por 100 000 nacidos vivos), 439 en 2020 (80,9), 471 en 2021 

(88,2), 291 en 2022 (51,6) y 264 en 2023 (51,9). La meta de los Objetivos de 
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Desarrollo Sostenible para el Perú al 2030 es reducir la razón a 41,3 por 100 

000 nacidos vivos. 

La hemorragia obstétrica fue la primera causa de muerte materna en 2023 

(21,8%), seguida de trastornos hipertensivos (19,8%), infecciones 

obstétricas/sepsis (4,1%) y aborto y sus complicaciones (5,3%). La evidencia 

internacional indica que alrededor del 90% de las muertes maternas son 

prevenibles mediante una combinación de cuidados de calidad, acceso 

universal a métodos anticonceptivos modernos y reducción de inequidades de 

acceso. 

En 2023, el 31,4% de las muertes maternas implicaron demora en llegar al 

establecimiento de salud, y el 24,5% implicaron demora en recibir el tratamiento 

adecuado, siendo la barrera idiomática identificada en el 9% de estos últimos 

casos. Esto refuerza la necesidad de las salvaguardas interculturales y de 

traducción que esta ley incorpora. 

Las regiones con mayor carga de mortalidad materna en 2024 fueron Loreto, 

Lima, Piura, La Libertad y Cajamarca, todas con alta proporción de pobreza 

rural e insuficiente cobertura de servicios de salud reproductiva. 

 

II.2 Planificación familiar y anticoncepción quirúrgica voluntaria 

La Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES) 2023 registra que el 

77,4% de las mujeres unidas usan algún método anticonceptivo a nivel 

nacional. De ellas, el 58,6% usan un método moderno, siendo la esterilización 

femenina el tercer método más utilizado con el 11%, por detrás del inyectable 

trimestral (19,5%) y el condón masculino (11,5%). 

El MINSA reportó 1 195 190 parejas protegidas por métodos anticonceptivos 

en 2024, frente a 834 998 durante la pandemia de 2020, lo que evidencia la 

recuperación progresiva de la cobertura. Sin embargo, la ausencia de registros 

administrativos desagregados sobre solicitudes de AQV atendidas, denegadas 

y sus causas de rechazo impide medir el alcance real de las barreras de acceso 

existentes. La disposición de monitoreo incluida en el proyecto viene 

precisamente a corregir ese vacío de trazabilidad. 

El 41,2% de las usuarias discontinuó su método anticonceptivo en el primer 

año, siendo el “cambio de método” la razón principal (16,2%). Para mujeres con 

decisión reproductiva firme y definitiva, el acceso a métodos permanentes como 
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la AQV reduce la discontinuidad y sus consecuencias en materia de embarazos 

no planificados. 

 

II.3 Pobreza, vulnerabilidad y feminización de la pobreza 

Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática, el 57,2% de los 

hogares nucleares peruanos conducidos por mujeres se encuentra en situación 

de pobreza, con un incremento de 15,2 puntos porcentuales entre 2019 y 2023. 

El 37,7% del total de hogares peruanos está conducido por mujeres y, de estos, 

34 de cada 100 son pobres. 

La denominada “penalidad por maternidad” es severa en el mercado laboral 

peruano: alrededor del 40% de las trabajadoras deja de trabajar tras el primer 

hijo y el 41% no se reincorpora en los siguientes diez años, con una penalidad 

que supera el promedio latinoamericano. Este dato confirma que el acceso 

efectivo a métodos anticonceptivos definitivos constituye no solo una medida 

de salud pública, sino una política directa de reducción de la pobreza y de 

promoción de la autonomía económica de las mujeres. 

 

II.4 Antecedentes históricos: esterilizaciones forzadas 

La Defensoría del Pueblo, entre junio de 1997 y mayo de 1999, investigó un 

total de 157 casos de presuntas irregularidades en la aplicación del Programa 

de Salud Reproductiva y Planificación Familiar 1996-2000, incluyendo 94 

expedientes de quejas. De los casos de esterilización, el 78,34% 

correspondieron a ligadura de trompas y el 87,89% de las personas afectadas 

fueron mujeres. Estos antecedentes, ampliamente documentados, muestran 

los riesgos de una política de planificación familiar que no garantice una 

protección robusta contra la coerción y las esterilizaciones forzadas. 

 

III. Objetivos de la iniciativa 

La presente iniciativa legislativa persigue tres objetivos principales: 

1. Garantizar el acceso efectivo, gratuito y oportuno a la Anticoncepción 

Quirúrgica Voluntaria para todas las mujeres mayores de edad que así 

lo decidan, eliminando barreras discriminatorias basadas en edad, 

número de hijos, estado civil, condición socioeconómica o aprobación de 

terceros. 



     
 
 

  

 JUDITH LAURA ROJASCONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 

 

CON “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

2. Establecer salvaguardas claras contra la coerción y la violencia 

reproductiva, incluyendo un nuevo tipo penal específico para la 

esterilización forzada o sin consentimiento informado, y un régimen de 

sanciones administrativas para el personal e instituciones que 

obstaculicen o condicionen el acceso a la AQV. 

3. Incorporar un enfoque de género, interculturalidad y discapacidad en el 

diseño e implementación de los servicios de AQV, garantizando 

traducción a lenguas originarias, apoyos para la toma de decisiones y 

respeto de la capacidad jurídica de las mujeres con discapacidad. 

 

IV. Contenido esencial del proyecto 

El proyecto establece un período de reflexión obligatorio de quince días hábiles 

entre la firma del consentimiento informado y la realización de la AQV, con 

posibilidad de acortarlo en casos de urgencia médica o cuando exista 

consejería previa acreditada, sin que en ningún caso se impongan demoras 

irrazonables desde la perspectiva de la usuaria. 

Se modifica el artículo VI del Decreto Legislativo N.º 346 para reafirmar que los 

programas de planificación familiar se ejecutan con absoluto respeto de los 

derechos humanos y que el Estado garantiza el derecho irrestricto de toda 

persona mayor de edad a la libre elección de los métodos anticonceptivos, 

incluyendo los de carácter quirúrgico y definitivo. Se prohíbe de forma expresa 

negar, dilatar o condicionar el acceso a la AQV por criterios de edad (más allá 

de la mayoría de edad), número de hijos, estado civil, condición 

socioeconómica o aprobación de terceros, siendo el único requisito vinculante 

la manifestación de voluntad libre e informada de la mujer, bajo las formas 

previstas en la ley. 

Se regula la objeción de conciencia como derecho estrictamente individual y se 

prohíbe la objeción institucional. Se dispone la creación de un Registro Nacional 

de Profesionales Objetores de Conciencia para la AQV y se establecen plazos 

perentorios para la derivación a personal no objetor, con especial atención a 

zonas rurales, de frontera y de difícil acceso geográfico, donde se prevén 

mecanismos de telesalud y referencias al establecimiento de mayor capacidad 

resolutiva. 
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Se incorpora al Código Penal un nuevo artículo sobre violencia reproductiva por 

esterilización forzada o AQV sin consentimiento, con penas privativas de 

libertad e inhabilitación profesional proporcionales a la gravedad de la 

conducta. Asimismo, se establece un régimen de sanciones administrativas a 

cargo de SUSALUD para las instituciones prestadoras de servicios de salud y 

el personal que vulneren la ley mediante obstaculización, coacción o trato 

discriminatorio. 

Finalmente, se introducen disposiciones específicas sobre consentimiento 

intercultural, traducción a lenguas originarias, apoyos para mujeres con 

discapacidad y acceso para menores emancipadas, en coherencia con la Ley 

General de la Persona con Discapacidad y la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad. 

 

V. Análisis costo-beneficio 

En cumplimiento del artículo 75 del Reglamento del Congreso de la República, 

se presenta un análisis sintético de los costos y beneficios esperados de la 

propuesta. 

Desde la perspectiva de los costos, la ley requiere principalmente: 

• Adecuación de normas técnicas y reglamentarias del MINSA (Norma 

Técnica de Planificación Familiar, Decreto Supremo N.º 004-2010-SA y 

otras disposiciones internas). 

• Programas de capacitación continua para el personal de salud en 

materia de derechos reproductivos, consentimiento informado, enfoque 

de género, interculturalidad y discapacidad. 

• Fortalecimiento progresivo de la oferta de servicios de AQV, incluyendo 

la contratación o reasignación de personal no objetor, equipamiento 

quirúrgico básico y servicios de traducción e interpretación en zonas con 

población indígena u originaria. 

Estos costos se financian con cargo al presupuesto institucional del MINSA y 

de los demás subsistemas de salud, de conformidad con la disposición 

complementaria que ordena al MEF asignar recursos suficientes en el marco 

de la programación multianual. No se crea un nuevo programa presupuestal 

autónomo, sino que se prioriza la AQV dentro de las intervenciones ya 

existentes en salud sexual y reproductiva. 
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En cuanto a los beneficios, la iniciativa contribuye a reducir la mortalidad 

materna prevenible al disminuir la incidencia de embarazos de alto riesgo y no 

planificados en mujeres que ya han cumplido su proyecto reproductivo. 

También reduce los costos asociados a complicaciones obstétricas, abortos 

inseguros y atenciones de emergencia que actualmente demandan recursos 

considerables al sistema de salud. 

La garantía de acceso a la AQV fortalece, además, la autonomía reproductiva 

y económica de las mujeres, especialmente de aquellas en situación de 

pobreza o vulnerabilidad, impactando positivamente en la reducción de la 

feminización de la pobreza. Finalmente, la tipificación específica de la violencia 

reproductiva y el régimen de sanciones administrativas constituyen una 

poderosa herramienta de prevención de violaciones graves a los derechos 

humanos, como las esterilizaciones forzadas, cuyo costo social, jurídico y 

económico para el Estado ha sido históricamente muy alto. 

En conjunto, los costos de implementación —fundamentalmente normativos, de 

capacitación y de fortalecimiento progresivo de la oferta de servicios— son 

razonables y financiables dentro del presupuesto del sector salud, mientras que 

los beneficios en términos de vidas salvadas, embarazos no deseados 

evitados, reducción de la pobreza y protección de derechos fundamentales son 

significativamente mayores. 

 

VI. Efectos de la vigencia de la norma sobre la legislación nacional 

De conformidad con el artículo 75 del Reglamento del Congreso, la presente 

sección detalla los efectos de la ley sobre el ordenamiento jurídico vigente. 

En primer lugar, la ley modifica el Decreto Legislativo N.º 346, Ley de Política 

Nacional de Población, reemplazando íntegramente el artículo VI por un texto 

que refuerza los principios de respeto a los derechos humanos y de libre 

elección de métodos anticonceptivos, incluyendo los quirúrgicos, y que prohíbe 

de manera expresa criterios discriminatorios para acceder a la AQV. 

En segundo lugar, se incorpora al Código Penal un nuevo artículo relativo a la 

violencia reproductiva por esterilización forzada o AQV sin consentimiento. Esta 

incorporación complementa, pero no deroga, otras figuras penales como las 

lesiones, la coacción o la estafa, que seguirán aplicándose según corresponda, 

de conformidad con las reglas del concurso de delitos. 
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En tercer lugar, la ley ordena la adecuación de normas técnicas y 

reglamentarias del sector salud, en particular el Decreto Supremo N.º 

004-2010-SA y la Norma Técnica de Salud de Planificación Familiar, eliminando 

requisitos adicionales al consentimiento informado (edad mínima superior a 18 

años, número mínimo de hijos, autorización del cónyuge o pareja, períodos de 

espera distintos al regulado en la ley). Estas modificaciones no alteran la 

estructura general del sistema de salud ni los principios de la política de 

planificación familiar, sino que corrigen disposiciones específicas incompatibles 

con los derechos reproductivos de las mujeres. 

Finalmente, la derogación expresa de las normas reglamentarias incompatibles 

y la obligación del MINSA de publicar el listado detallado de disposiciones que 

quedan sin efecto otorgan seguridad jurídica y evitan la coexistencia de reglas 

contradictorias en materia de AQV, fortaleciendo así la coherencia del 

ordenamiento jurídico en salud reproductiva. 
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